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Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso DECLARATIVO – ACCIÓN REDHIBITORIA  

Radicado 05 266 31 03 003 2021 00298 01 

Demandante ANTONIO JOSÉ RENDÓN CASTAÑO 

Demandado CLAUDIA YANETH ESTRADA RUIZ Y OTROS 

Juzgado Origen JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
Se repartió a este Despacho el recurso de apelación formulado frente a 
la sentencia de primera instancia, sin embargo, no obran en el 
expediente las videograbaciones de las audiencias realizadas, a 
excepción de la efectuada el 13 de septiembre de 2023. Tal defecto 
formal debe ser subsanado por el juzgado de origen para decidir lo 
correspondiente.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para que 
proceda a COMPLETAR el expediente digital conforme a lo señalado, 
luego de lo cual lo debe DEVOLVER a esta corporación para decidir. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que realice la salida del proceso y, 
en el evento de remitirse nuevamente efectúe de nuevo el ingreso al 
despacho para decidir. 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


